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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 22 de diciembre de 2025 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día veintidós de diciembre de dos mil veinticinco, adoptó entre otros el 

siguiente acuerdo: 

 

  N.º 1482/25.- SERVICIOS SOCIALES.- 8. PROPOSICIÓN DE LA 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, DE APROBACIÓN DE LAS BASES 

REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS 

DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL "TRANSFORMA CÓRDOBA", 

CORRESPONDIENTE A 2026.- 

 Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Aprobar las Bases Reguladoras y Convocatoria de 

Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para Proyectos de 

Transformación Social “Transforma Córdoba”-año 2026 (CSV: 

uVOFmEJ2vdtnxPvBV7rdjceMY3jsuQ).- 

 SEGUNDO.- Acordar la tramitación anticipada de la Convocatoria, 

quedando condicionada la misma a que el Acuerdo por el que se resuelva el 

otorgamiento de las subvenciones se adopte en el año 2026, y exista crédito 

adecuado y suficiente en dicho ejercicio presupuestario.-  

 TERCERO.- Autorizar el gasto de la convocatoria, con carácter 

anticipado, que asciende a setecientos mil euros (700.000,00 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria Z E10 2310 48901 0 -SERV. SOC. CONV. PRYTOS. Y 

ACTUAC. SOCIALES E ITINERARIOS DE EMPLEABILIDAD-, todo ello supeditado 

a que en el ejercicio 2026 exista crédito adecuado y suficiente.- 

 CUARTO.- Suministrar la información pertinente de estas Bases 

Reguladoras y Convocatoria, a efectos de publicidad, a la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 8 del 
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artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

según la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 

racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.- 

 QUINTO.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo y de un 

extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 

publicidad y del inicio del plazo de presentación de solicitudes de subvención.-  

 SEXTO.- Delegar en la Teniente de Alcalde Delegada de Servicios 

Sociales y Mayores las competencias para dictar las resoluciones de ampliación de 

plazo, modificación de proyectos, desistimiento e inadmisión de solicitudes de las 

subvenciones reguladas por las Bases y Convocatoria arriba aprobadas, incluida la 

competencia para resolver los recursos potestativos de reposición que se 

interpongan contra las resoluciones dictadas en virtud de esta delegación.- 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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